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Medellín, 5 de mayo de 2026

Señor
CIUDADANO
Medellín 

Asunto: Respuesta a queja con rad. 202620001104

Cordial Saludo:

El Concejo Distrital de Medellín es una corporación político administrativa de 
elección popular que cumple las funciones que señalan la Constitución Política y la 
ley garantizando mecanismos para el debate democrático y participativo, actuando 
como interlocutora, vocera y representante de la comunidad en el trámite de 
Proyectos de Acuerdo Distrital y el ejercicio de Control Político.

En atención a la publicación en X en la cual nos dicen: 

Al respecto, se le manifiesta que esta Corporación no es la entidad competente para 
darle trámite a la solicitud, en consideración con las funciones constitucionales y 
legales, establecidas en el artículo 313 de la Constitución Política y la Ley 136 de 
1994.

Por tal motivo, nos permitimos informarle que, hemos remitido con los radicados 
202610002003 y 202610002038 a la Procuraduría Regional de Antioquia y a la 



Personería Distrital por ser estas las competentes para darle tramite y oportuna 
respuesta a su petición 

Atentamente,

Rosa María Montoya Montoya
Secretario General

Anexos:  1. Copia de remisiones 202610002003 y 202610002038

Proyectó, elaboró y radicó: Morelia Agudelo Torres, Profesional contratista, Abogada

Revisó: Carmen Elvira Zapata Rincón, Profesional Especializada, Abogada



100.13.0

Medellín, 05 de mayo de 2026

Señor
MEFI BOSET RAVE GOMEZ
Personero Distrital de Medellín
Correo: info@personeriamedellin.gov.co
Medellín

Asunto: Remisión de PQRSD con radicado N° 202620001104 

Cordial saludo:

El pasado 30 de abril de 2026, se recibió en el Concejo Distrital de Medellín 
comunicación de la referencia, mediante la cual solicitan 

De conformidad con lo previsto en los numerales 11 y 12 del artículo 313 de la Constitución 
Política de Colombia y los artículos 31 numeral 2, 38 y 39 de la Ley 136 de 1994; el Concejo 
Distrital de Medellín no es competente para dar respuesta de fondo a esta petición 

Por lo anterior, en cumplimiento del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, el cual establece 
que: “Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de 
inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes 
al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al 
competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir 



funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se 
contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente"; 
procedemos a remitir la petición de la referencia para lo de su competencia.

Se adjunta solicitud con los datos de contacto de los peticionarios

Atentamente,

Rosa María Montoya Montoya
Secretario General

ANEXO: comunicación 202620001104

Proyecto, elaboro y radicó: Morelia Agudelo Torres, Profesional contratista, Abogada 

Revisó: Carmen Elvira Zapata Rincón, Profesional Especializada, Abogada
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Medellín, 04 de mayo de 2026

Señores
PROCURADURIA REGIONAL DE ANTIOQUIA
Carrera 56 A 49 A 30
Correo electrónico: regional.antioquia@procuraduria.gov.co
Medellín

Asunto: Remisión de PQRSD con radicado N° 202620001104 

Respetado señor Procurador:

El pasado 30 de abril de 2026, se recibió en el Concejo Distrital de Medellín 
comunicación de la referencia, mediante la cual solicitan 

De conformidad con lo previsto en los numerales 11 y 12 del artículo 313 de la 
Constitución Política de Colombia y los artículos 31 numeral 2, 38 y 39 de la Ley 
136 de 1994; el Concejo Distrital de Medellín no es competente para dar respuesta 
de fondo a esta petición 

Por lo anterior, en cumplimiento del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, el cual 
establece que: “Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se 
informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco 
(5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término 



señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al 
peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. 
Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la 
recepción de la Petición por la autoridad competente"; procedemos a remitir la 
petición de la referencia para lo de su competencia.

Se adjunta solicitud con los datos de contacto de los peticionarios

Atentamente,

Rosa María Montoya Montoya
Secretario General

ANEXO: 1. comunicación 202620001104

Proyecto y elaboro y radico: Morelia Agudelo Torres, Profesional contratista, Abogada

Reviso: Carmen Elvira Zapata Rincón, Profesional Especializada, Abogada










